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Regístrese,comuníquesey archívese.

ARTicuLOSEGUNDO.-Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la ResoluciónRectoraln.o
1046-2015-UNAP.

ARTICULOPRIMERO.-Modificar los alcancesde la Resolución Rectoral n.o 1046-20lS-UNAP: del 05 de
octubre de 2015, precisando que se designacomo miembro de la Comisión Central de Admisióna doña
María Elena Bendayan Acosta, en vez de doña Maria Elena 8endayán de Tresierra, en mérito a los
considerandosexpuestos en la presente resoluciónrectoral.

SERESUELVE:

Enusode las atribuciones que confieren la Leyn.o30220y el Estatuto de la UNAP;

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por el presidente de la Comisión
Centralde Admisión; y,

Que, mediante Oficio de visto, don RogerRuizParedes,presidente de la Comisión Central de Admisión,
solicita al rector modificar los alcancesde la ResoluciónRectoral n.o1046-2015-UNAP,precisandoque se
designacomo miembro a doña María ElenaBendayanAcosta, en vez de doña Maria Elena8endayánde
Tresierra;

Que, mediante Resolución Rectoral n.o 1046-201S-UNAP,de fecha 05 de octubre de 2015, se resuelve
designar la Comisión Central de Admisión de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana,que se
encarguede planear, organizar, dirigir y controlar todos los procesos de admisión de estudiantesque de
programen en la UNAP,para el año académico2016, conformado por un grupo de docentes, entre ellos
doñaMarraElenaBendayándeTresierra,docente asociadaa dedicación exclusiva,asignadaa la Facultadde
CienciasBiológicas(FCB),como miembro de dicha comisión, tal como consta en el padrón del Área de
Remuneracionesde la OficinaGeneralde RecursosHumanos;

CONSIDERANDO:

ElOficio n.· 183-2015-CCA-UNAP,presentado el 26 de octubre de 2015, por el presidenre de la Comisión
Centralde Admisión, sobre modificación de la ResoluciónRectoraln.o1046-2015-UNAP;

VISTO;

ResoluciónRectoral n.o1119-20lS-UNAP
tqultos, 27 de octubre de 2015
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